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DIPUTADOS A CORTES.
Cumpliendo con lo prevenido en el artículo 51 de 

la ley electoral , se insertan á continuación las listas 
nominales de los electores que han tomado parte en 
la elección de Diputado á Corles por el Distrito de 
Calatayud, los dias 22 y 23 del actual , con espresion 
de los sugelos que han obtenido votos. Zaragoza 2Í 
de Enero de 1851.—José María de Gispert.

P RIM E R A SECCION.—C A L A T A Y U D.
Día 1. ° de votación.

D. José Fernandez de Hercdia. Calatayud.
Juan Lafuente. Sabiñan.
Macario Francia, mayor. Paracuellos de Giloca.
José Perez y Perez. í^aracuellos Ribera.
Julián Suriano. Sabiñan.
Joaquín Morlans Villar Idem.
Anselmo Blamas Paracuellos de Giloca.
Francisco Perez Crespo. Paracuellos Ribera.
Miguel Lssierra. Sabiñan.
Juan Pablo Francia. Paracucllos Giloca.
Macario Francia menor. Idem.
Francisco José Pablo. Sed ¡les.
Félix Pablo. Idem.
Juan Ramón Perez. Paracucllos Ribera.
Judas Perez. Terror.
José Francia. Idem.
Francisco Gallego. Paracuellos Giloca.
Miguel Pelegrin. Tener.
Roque Carnicer, menor. Sabiñan.
Boque Carnicer, mayor. Idem.
Vicente García. Paracucllos Giloca.
Pablo Lozano. Paracuellos Ribera.
Francisco Ibarra. Sabiñan.
Pedro Alonso. Maluenda.
Pedro Pina. Paracuellos Ribera.
Francisco Gutiérrez. Calatayud.
Manuel Gormez. Idem.
Francisco Crespo. Maluenda.
Miguel Hernández. El Frasno.
Vicente Gurniel. Paracuellos Ribera.
Ebaristo Monteagudo. El Frasno.
Francisco Cubero de Diego Idem.
José Gárcés. Paracuellos Ribera.
Nicolás Blancas. Paracuellos déGiloca.
Félix Garcés. El Frasno.
Cristóbal España. Idem.
Anselmo Perez. Paracuellos Ribera.
José Terree. Paracuellos de Giloca.
Manuel Metus Martínez. El Frasno.
Joaquín Pérez. Paracuellos de Giloca
Manuel Hernández. El Frasno.
Felipe del Rio. Idem.

Francisco Monteagudo.
Miguel Blas, mayor. 
Manuel Pérez, 
Manuel Crespo.
Lucas Lafuente.
Mariano Cos.
Faustino Yepes.
Alejo Perez.
Fernando Doce.
Antonio Cantanen.
Miguel López. 
Juan Larrea. 
Clemente Giménez.
Juan Miguel Ronque. 
Manuel Ramos.
Zacarías Ziria.
Manuel Grájales. 
Manuel Martínez.
Manuel López Pacual. 
Mariano Gil.
Cosme Mareen. 
Serafín Bueno. 
Lucas Ileribano.
Mariano Higueras.
Gerardo Ano.
Agustín Melendo. 
Francisco Larraga. 
Mariano Quintilla. 
Clemente Bellido. 
Manuel Asensio. 
Mariano Baile tero. 
Juan Francisco Sancho. 
Joaquín Higueras. 
Francisco Ibarra.
Roque A rebalo. 
Pedro Guillen.
Esteban Tovar.
Mariano Ibañcz.
Martin Diaz.
Manuel Gil. 
Juan Ruiz. 
Juan Palmases. 
José Ruiz.
Manuel Lázaro. 
José de Vicente.
Joaquín Perez y Perez.
Vicente Higueras.
Iñigo Martincz. 
Manuel Moncin.
Jorge Moncin.
Antonio Lorente.
Antonio Franco Gimeno. 
Juan Ignacio Molina. 
Joaquín Pablo Lozano. 
José de Lafuente.
José Galligo.
Silberio Cameras. 
Maximiano Font. 
Marcos Martincz. 
Casto Corso.
Anacido V

Idem.
Idem. -
Maluenda.
Idem.
Calatayud.
Idem.
Sabiñan.
Paracuellos Je Ribera. 
Terror.
Señoría, de Terror.
Sabiñan.
Calatayud.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Maluenda. 
Calatayud. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem- 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Inogés. 
Calatayud. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Belmonte.
Idem. 
(Calatayud. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem,
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D. Juan José Galligo. Idem. Juan Sánchez. Malanquilla.
Gaspar Lausin. Idem. José Portero. Idem
Vicente Hidalgo. Idem. Justo Sánchez. Idem.
Miguel í eruandez Idem. Frutos Soria. Llem.
Mariano (Jemciile. Idem. Felipe Sánchez. Idem.
Miguel Estauga. Idem. Dámaso Gara te. ■ - Torra Iba.
Ramón l'inilla. Idem. Miguel Gimis. Aranda.
Jaime (Laríes. Idem. Julián Revuelto. Idem.
Mateo Zabalo. Idem. Vicente Brun. Clares.
Juan Ramón Ortega. Idem. Manuel Sancho. Jarque.
Roque Gambon. Idem. Pedro Sancho. Idem.
Ramón Alonso. Id<‘.mr Ignacio López. Idem.
Ramón Feliz Idem Manuel Olicte. Vilialengua,
Ramón Melendo. Idem. Millan Tarragona. Idem.
Andrés Alonso Idem. Jacinto Pinos. Idem .
Francisco lbarra de la Pcrcz Idem. Gregorio Guillen. Tere la paja.
Vicente Maluenda. Idem. Pedro Ruiz. Aranda.
Pedro Llanas Idem. Millan Sierra. Seslrica.
Ramón Laluente Sabiñan. Ignacio Soriano. Moros.
Antonio Bueno. Cal lavud. Bernabé Mateo- Torralba.
Antonio Martin. Idem. Mariano Ibañes. Idem.

Iñigo Lassa. Idem.
Totol de. electores. —124 Lorenzo Ibañes. Idem.

Manuel Galindo. Llem.
Candidatos que han obtenido Manuel Ibañes. Lie m.

votos. Pedro González. Villdengua.
D José Salamanca. . . 68 José Bermudez. Idem.
D. 1 raucisco Dumondc Ca- Antonio Forceo. Seslrica.

louge. . . . . . 53 Mariano Torrijo. Aniñon.
I) Francisco Dupon y Ca- Juan Ignacio Gómez. Idem.

longo. . • . . . 1 Pascual Yagüe. Idem.
Inutilizados. . . . 2 Manuel Martínez Alejandre Llem.
Calata\uJ 22 Enero de 1851. Manuel Lázaro Gonzalo. Llem.

Manuel Maños. Idem.
SEGUNDA SECCION — VIL LARROYA DE LA Cristóbal Solanas. Idem.

SIERRA Pedro Ñuño. Idem.
D. José Aranda. Cervera. José Rompo. Idem.

Faustino Andrés. Torrijo. Matías Cabeza. Aranda.
Antonio Soriano. M oros. Atanoslo Marzo. Idem
Pascual l cela y. Idem. Sebastian Liñan. A illarroya.
Pascual Lozano. Idem. Ramón Aranda Las lleras. Idem.
Pascual Soiiano. Idem. Simón Yus. Mores.
Pedro MartinezSanticstevan Torrijo. Manuel Narvion Pérez . Viliarroya.
Juan Luis de, Herró. Moros. Tomas Hidalgo González. Vilialengua.
Francisco Cortea. Torrijo. Gaudiosn Pinilla. Seslrica.
Santiago Aranda. Ce rvera. Manuel Trigo. Idem.
Agustín Aranda. , Idem. José Pendes Perales. Llem.
Miguel Giménez, mayor. Idem. Nicolás Forcen. Idem.
Ramón Giménez. Idem. Gregorio Perales. Idem.
José Giménez. Idem. Manuel Perales. Llem.
Manuel Martin Ciria. Idem. Jobé Pinilla Sánchez. Idem.
Antonio Aliad Pablo. Idem. Juan Antonio Caballero. Calccna.
Pedro Vicente Sánchez. Torrijo. Hdario Pcrez Llem.
José Vicente de Vera. Idem. José Marco Modrego. Idem.
Antonio Sánchez. Idem. Manuel Tormos La Cucha. Llem.
Mariano Almenar. Idem. Antonio Gil. Idem.
Manuel Cleremia, mayor. Idem. Juan Antonio Pérez. Idem.
Vicente Guillen Moros. Juan Serrano. Purujosa.
Gerónimo Lafuente. Idem. Hilario Viliarroya Llem.
José Sabrosa. llem. Faustino San Juan. Idem
Sebastian Marquina. Idem. Joaquín Giménez Aranda. A illarroya.
Antonio Soriano, mayor. Idem. . Manuel Sevilla Rincón. Idem.
Rafael Navarro. Idem. José Gallardo Serón. Idem.
Ambrosio Hidalgo. Idem. Manuel Sebastian Remacha Llem.
Esteban Soriano. Idem. Lucas Roldan. Mores.
Manuel Laca!, mayor. Idem. Antonio Polo A illarroya.
Ignacio Caballero. [orrelapaja. Pedro Hernández. Malanquilla.
Millan Caballero. Idem. Ramón Pérez. A illarróya.
Mariano Caballero.

Vírase a.
AZiguel Sevilla. Idem.

Pedro Aguaron , mayor. 
Mariano Gil Mercado.

Francisco Trigo. Idem.
Llem. Sebastian Alcain. Idem.

José Oliveros. Idem.
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D. Manuel P<ik>.
José Alcain Laíueiile.
Manuel González Agüero, 
Manuel Las Cuebas.
José Agüero.
Pablo Cisne ros.
Santiago Oruna.
Pascual Pérez.
Juan José Modrego.
Ramón Aramia Perez.
Joaquín tiñan.
Mariano Melemlo.
Francisco Melmdo.
Juan Pablo Lana.
Pedro Langa.
Félix Polo.
Roque Sevilla.
Manuel Vallejo.
Vicente Gutiérrez.
Vicente Xgüaron.
Manuel Alcain.

Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Pomer. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Villarroya. 
Idem.
Torrijo. 
Idem.
Torralba.
Idem
Villarroya.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.

Total de electores.—128

Candido'os que han obtenido 
rotos.

I). Jo'é Salamanca. - . 99
D. Francisco Dumont de

Calonge............................ 28
1). Francisco ZJumont. . 1
Villarroya de la Sierra 22 Ene

ro de I8oí.

PRIMERA SECCION —CALATAYUR. 
Día 2. ° de votación.

1). Joaquiu Losilla.
José Moor.
Manuel Trigo de la Melendo 
Gerónimo Morales.
Esteban Blas.
Pablo Sánchez déla Moros.
José Bernal
Juan Manuel Casaus.
Alberto Palacios.
Prudencio Salazar.
Mariano Bellido.
Cipriano Sancho.
Marcos Pueyo.
Justo Perez.
José Domínguez.
Ignacio Abian Castellano.
Ramón Seta.
Juan Francisco Mochales.
José Narvaez.
Gregorio Lisbona.
Judas Sauz de Larrea.
Sisto Manuel Elizondo.
Andrés Bueza.
Antonio Gil Lorcas.
Manuel Lozano.
Iñigo Orera.
Manuel Moros.
Miguel Chueca.
Simón Bernal.
Lorenzo Bernal.
Pedro Lasheras.
Antonio B rnal Cantarero.
José Ibarra Raga , menor.
Alanasio Zapata.
Iginio Beinal.
Mariano Calvo.

Galatayud.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Villalba.
Cidala\ ud 
J/a hienda. 
Calatáyud. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
J/aluenda. 
Galatayud. 
Idem.
Idem. 
Idem.
B.iltorres.
Idem.
Galatayud. 
faltones. 
Sabiñan. 
Galatayud. 
Baltorres. 
Galatayud.

Jos? Santos. Idem.
José Melendo de la Gil. Idem.
Juan Blas. ■ Idem.
Ramón Martínez. Idem.
Vicente 1 aboz. Idem.
Ildefonso Bernal. Baltorres.
Manuel Baliabriga. Galatayud.
Antonio Pablo Se. Sedilos.
Pedro Sanz de Larrea. Galatayud.
Mariano Zabalo. Idem.

• Pedro Segnbia. Idem.
José Meliton Cortés. Idem.
Fernando tarraga. Idem.
Santiago Ramón. Idem.
Vicente En a. Idem.
Bernardo Carcabilla. Idem.
Miguel Pinilla. Paracuellos Ribera.
Manuel Albaroz. Idem.
Braulio Blasco. Calata jud.
Silvestre Gaspar. Idem.
Ramón Gaspar. Idem.
Fermín 3/ange. Idem.
Turnas Navarro. Idem.
Romualdo Castillo. Idem.
Domingo Ibañez Idem.
Victoriano 4/arlinez. Idem.

Total de electores.—62

Candidatos que han obtenido 
votos.

D. José Salamanca. . '. 30
D. Francisco Dumon de 

Calonge........................29
D. José diaria Orense. 3 
Galatayud 23 Enero de 1851.

SEGUNDA SECCION.—VILLARROYA DE LA 
SIERRA.

D. Lorenzo Modrego. Villarroya.
Antonio Cisneros. Pomer.
Juan Vicente Ibarra. Villarroya.
Anselmo Andrés. Torrijo.
Isidro Sánchez. Idem.
Luis Lazaro Melendo. Idem.
Mariano Bueno Almenar. Idem.
Pedro Perez Tarragona. Villalengua.
Blas Bermudez. Idem.
José Luzon. Idem.
Rafael Bermudez. Idem.
Feliz Agüero Torrijo.
Gregorio Marquina. Moros.
Domingo Suriano. Idem.
Antonio Gimeno. Aniñon.
Antonio Manes. Idem.
Blas Lasierra. Seslrica.
Ramón Sancho. Idem. ,
Miguel Mateo. Idem.
Grabriel López. Idem.
Manuel Agreda. Villalengua.
Joaquín Marco Cejador. Idem.
Félix Tarragona. Idem.
J^edro Pem. Minguez. Idem.
Manm'l Perez Minguez. Idem.
Timoteo Barrio. Idem.
Vicente Carrera, Be r dejo.
Miguel Añores. Idem.
Juan A randa Muñoz. Villarroya.
Santiago T- rrijo. Aniñon.
Benito Gasta. Idem.
José Torrijo. Idem.
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D. Ramón Piniila , primero. Sestrica.
Ramón López. Idem.
Manuel Gómez. Idem. ,
Prudencio Vergasa. Yillalengua.

Total de electores.—36

Candidatos que han obtenido 
votos. •

I) . José Salamanca. . . 26
1) Francisco Dumont de

Galonee.........................10
Villanoya de la Sierra á 23 de 

Enero de 1851.

Núm. 79.
J) . Joaquín limaría. Juez de primera ins

tancia en comisión de la ciudad de Zara
goza y su. partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

por término ríe treinta dias perentorios, á D. 
Teodoro Gil, cuyo paradero se ignora , para 
que comparezca en este mi juzgado y escriba
nía del infrascrito, á contestar en los autos que 
abajo se mencionan, ti» ¡os que han sido ya 
emplazados e n igual fin, D. Miguel Fustigúe
las y L> Miliario G'l; en el concepto que de 
no Verificarlo en dicho término, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho: pues asi 
lo tengo acorda lo en la demanda promovida 
por D. Pedro Martínez, vecino de esta ciudad, 
contra E). Francisco Coñiz y otros sobre pago 
de echo mil reales vellón, y ahora por Doña 
Josefa Quirce, viuda é incidente de pobreza, á 
instancia de la misma á consecuencia de es- 
criluia de cesión hecha á su favor en los dere
chos per dicho D. Pedro su hijo y consorte de 
éste Deña Simona Gil. Dado en Zaragoza á 
doce de tínero de mil ochocientos cincuenta y 
uno. = Joaquín Almarza.—Por mandado de su 
Sría. , Francisco Campillo.

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad médica general de Socorros mutuos. 
Comisión provincial de Z u ago-.a.—V>oni Fran
cisca Campos, viuda del socio D. Manuel Blas
co, profesor de cirujía, que residió en Muel, pro
vincia de Zaragoza, ha acudido á esta Comisión 
reclamando la pensión de viudedad que los Es
tatutos conceden á las que se hallan en su caso.

El D. Manuel Blasco, se inscribió en la So
ciedad el dia 26 de Junio de 4 8'15, dicien lo 
haber nacido en Calcen», de esta provincia el 
dia 26 de Marzo de 1806 y por consiguiente 
tenia a9 anos al tiempo de inscribirse en la 
Sociedad.

La Comisión provincial publica este anun
cio en cumplimiento á lo que se ordena en el 

artículo 170 de los Estatutos, á fin de que sí 
algún socio tuviese noticia de cualquiera cir
cunstancia contra la exactitud de ios datos arri
ba espresados por la reclamante ó contra el 
derecho que la Doña Francisca alega para el go
ce de la pensionóla comunique dentro del tér
mino de un mes, contado desde la feJia de este 
anuncio, al Secretario que suscribe. Zaragoza 
21 de Enero de 1851 .= Francisco Escudero, 
Secretario. •

La plaza de cirujano de estuche de la villa 
de Almonacid de la Sierra se halla vacante, 
su dotación consiste en la cantidad anual de 
3600 rs. vn., pagados en metálico en S. Mi
guel de Setiembre, cuya provisión tendrá lugar 
en el dia 2 de Febrero próximo, bajo los pac
tos y condiciones aprobados por el Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia, que se hallan de 
manifiesto en la secretaría de ay untamiento: lo 
que se anuncia al público para que los profe
sores que quieran obtener dicha plaza, pre
senten sus solicitudes hasta dicho dia , francas 
de porte en la secretaría de dicho ayunta
miento.

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Villanueva del Eluerva, con el correspon
diente permiso, y en los dias 2 y 3 del pró
ximo Febrero y hora de las doce de sus ma
ñanas, en las casas de la villa, subastará por 
tres años con la venta eschisiva al por menor, 
los derechos de los artículos de consumos, con 
sujeción al pliego de condiciones que aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , se hallará de manifiesto.

En los dias 2, 5 y 9 del próximo mes de 
Febrero, se procederá en pública subasta al 
arriendo del horno de pan cocer, perteneciente 
á los propios de la villa de Mediana, bajo los 
pactos aprobados por el Eximo. Sr. Goberna
dor de provincia; que se hallarán de manifiesto 
en el acto de la subasta.

D. Juan Gonzalbo, vecino del pueblo de 
Used , tiene instruido espediente solicitando la 
indemnización de un caballo y una muía que 
le llevó la facción en la última guerra civil, y 
cumpliendo lo dispuesto en- la ley de 9 de 
Abril de 48’12, se hace saber para que si al
guno time que alegar en contrario, lo haga 
ante el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia ó del ayuntamiento de dicho pueblo, en el 
téí ruino de 4 5 dias, pasados los cuales no se 
oirá reclamación alguna.

La junta de regadío de la villa de Azagra, don
de desisten sobre cuatro mil quinientas robadas de 
tierra regab es , desea proporcionar e¡ agua suficien
te d'esde el té mino llamido de Sotojuela de la 
misma villa, elevándola del rio Egá, para cuyo fin 
contribuirá con un tanto anua! fijo ya en trigo ya 
en dinero, á los qye quieran interesarse en dicho 
proyecto, presentando propo ¡Jones á dicha Junta 
de regadío pora el dia i. ° de Febrero próximo.

_ Zaragoza: Imprenta Nacional.
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